
                                                                          

ACTA 1307 17.10.2024

EE2024-67-001-001120

ACTA.-  En Montevideo, el diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, siendo la hora 14:00,

en la ciudad de Montevideo, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos,

con la presencia de su Presidente Dr. Ivo González, el Vicepresidente Sr. Julio César Silveira,

el Director Sr. Roque Ramos y el Secretario General Cr. Ricardo Gonella, el Gerente General

Cr. Fernando Garín, asistiendo el Gerente de Área Gestión del Capital Humano Dr. Marcelo

Domínguez, tratándose el siguiente Orden del Día.------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1. EE2024-67-001-001094.- la solicitud de cese por causal jubilación elevada por la

Gerente de Área Planta Logística Postal - PLP y Gerente de División Seguridad Postal T/A

Elena Cernuschi Paez C.8.298, que determina adoptar medidas administrativas inmediatas por

razones de servicio, considerando lo informado por Gerencia General. Se resuelve: Asignar al

funcionario  Sr.  Arturo  Líber  Álvarez  Díaz  C.10.014  el  gerenciamiento  del  Área  Planta

Logística Postal – PLP,  sin perjuicio de su actual asignación como Gerente de División SI –

Organización y Sistemas, rigiendo desde el 1° de noviembre de 2024; asignar al funcionario

Sr. Javier Oracio Zunino Collazo C.9.897 el gerenciamiento de la División Seguridad Postal,

la que pasará a reportar directamente a Gerencia General, rigiendo desde el 1° de noviembre

de  2024 y  cesando desde  esa  fecha  en  sus  funciones  subrogadas  de  Gerente  de  División

Distribución Zonal; cesar a la funcionaria T/A Elena Cernuschi en sus funciones de Gerente de

Área Planta Logística Postal – PLP y Gerencia de División Seguridad Postal al 31 de octubre

de 2024;   asignándola  en condiciones  de adscripta  a  la  Gerencia  General,  desde el  1°  de

noviembre  de  2024 y  hasta  la  fecha de su efectivo cese  por  jubilación,  agradeciendo sus

servicios en las gerencias reasignadas.(R. de D.379/2024).--------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  el  punto  precedentemente

relacionado, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 14:30 se procede
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a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

              

         

                           
         SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                     DR. IVO GONZÁLEZ
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                             CR. RICARDO GONELLA                                         SR. ROQUE RAMOS
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